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El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

ORDENANZA   Nº  2 8 4 4 / 2 0 2 0 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorícese a la empresa Desarrolladora Sunchales S.R.L. a hacer 
uso y ocupación de la vía pública con obras de infraestructura subterránea y 
aérea en la zona indicada en la Memoria Descriptiva y de acuerdo al contenido 
expresado en dicha Memoria, que se adjunta.- 
 
ARTÍCULO 2º.- La empresa Desarrolladora Sunchales S.R.L., en virtud de la 
autorización otorgada en el artículo anterior, deberá cumplir la Ordenanza Nº 
1053 referida a las normas reglamentarias que rigen para los trabajos ejecutados 
por terceros, dentro del ejido Municipal.- 
 
ARTÍCULO 3º.- La empresa Desarrolladora Sunchales S.R.L. deberá tener en 
cuenta lo estipulado en el Anexo I que se adjunta al presente: Condiciones 
Particulares de Obra en la Vía Pública.- 
 
ARTÍCULO 4º.-  Incorpórase como Anexo II de la presente la siguiente 
documentación: 
 

 Nota de fecha 23/02/19 solicitando autorización de obra. 
 Memoria descriptiva. 
 Presupuesto de obra  
 Aprobación de proyecto, cómputo y presupuesto por parte de la Empresa 

Provincial de la Energía. 
 Contestación de solicitud de interferencias de Litoral Gas S.A 

 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, archívese e inscríbase en el R. de R. D. 
y O.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte.- 
 
 
 
 
 
 

https://concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201053%201995.pdf
https://concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201053%201995.pdf
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ANEXO I 
 

Condiciones Particulares de Obra en la Vía Pública 
 

PRIMERA Para realizar cualquier tipo de obra en la vía pública del ejido 
municipal, se deberá gestionar previamente en la secretaría respectiva, la 
autorización correspondiente. En caso de subcontratación, el ejecutante deberá 
presentar la copia del subcontrato respectivo. Dicha conformidad deberá estar 
firmada por la autoridad competente. Los planos por trabajo a realizar por la 
ejecutante serán por triplicado y deberá estar firmado conforme por la autoridad 
competente previa a la iniciación de la obra.- 
SEGUNDA La empresa deberá presentar una garantía por medio de un Seguro de 
Caución o depósito en efectivo, aprobado por la Sub Secretaría de Hacienda. Su 
importe será igual al 10% del presupuesto presentado. Dicho valor garantizará 
las reparaciones e infracciones en la vía pública que pudieran sucederse durante 
la ejecución de la obra, y deberá tener actualización automática hasta la extensión 
de las obligaciones del tomador.- 
 
TERCERA La empresa deberá presentar la Póliza de Seguro por Responsabilidad 
Civil (daños contra terceros); así como los comprobantes de pago mensual de la 
misma.- 
 
CUARTA Al otorgar el permiso de ejecución de la obra se fijará el plazo que 
indique la finalización de la Obra efectiva de la misma, para lo cual la empresa 
deberá presentar un cronograma de avance de obra.- 
 
QUINTA La empresa abonará los derechos de construcción de acuerdo a 
Ordenanza Municipal 2462/2014 Cap. XII Art. 94º inc. b, (el 5% del presupuesto 
presentado), más sellados correspondientes. Dicho derecho de Construcción 
caducará a los 180 días a partir de la emisión de la liquidación del mismo.- 
SEXTA La empresa deberá colocar al inicio de los trabajos al menos dos (2) 
carteles de las dimensiones y en lugares que fijará el Municipio, donde constará 
denominación de la empresa responsable y domicilio legal.- 
SEPTIMA La Municipalidad nombrará una inspección, la que controlará el 
cumplimiento de todas las disposiciones municipales que regulan la ejecución de 
los trabajos. Los gastos de horas extras, trabajos en días feriados o no hábiles, 
viáticos por traslados u otro concepto que demande la inspección de la obra, 
serán por cuenta y cargo de la empresa Desarrolladora Sunchales S.R.L..- 
OCTAVA La empresa designará como Representante Técnico un profesional 
responsable, e idóneo en el rubro que se ejecuta y conjuntamente con la 
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inspección municipal se habilitarán dos Libros de Comunicaciones, Libro de 
Ordenes y Servicios y Libro de Parte Diario, debidamente sellados y foliados en 
los cuales se configurarán por triplicado las órdenes de servicios que imparta la 
inspección, y las comunicaciones entre ambas partes.- 
NOVENA De acuerdo a la memoria descriptiva presentada, la obra consiste en la 
construcción de una sub-estación transformadora 315kVA relación 13,2/0,400-
0,231kV, que se implantará sobre la verada de calle Urquiza casi esquina San 
Martín, desde esta sub-estación transformadora se saldrá en baja tensión con 
conductor subterráneo hasta el edificio denominado “Terrazas del Libertador”. La 
línea subterránea de media tensión tendrá un recorrido total aproximado de 176 
mts., la misma iniciará desde una estructura sostén a construir bajo L.A.M.T. 
13,2Kv existente, sobre vereda de calle Lisandro de la Torre, la L.S.M.T. comienza 
a partir de un seccionador tripolar baja carga 13,2Kv; en este, y por medio de tres 
terminales termocontraibles, se baja a subterráneo donde comienza el recorrido 
la L.S.M.T. hacia el norte hasta calle Urquiza por unos 10 mts., luego se dobla calle 
Urquiza (vereda sur) con un recorrido de unos 95 mts. Aproximados, hasta llegar 
a la esquina con calle San Martín. Los cruces de calles se procederán a tunelear y 
encamisar los conductores de media tensión. Se realizarán dos cruces de calles, 
uno de Sur a Norte en calle Urquiza, y de Oeste a Este en calle San Martín. Pasados 
estos cruces de calles, se recorrerán 16 mts. hasta llegar a S.E.T.A. 315Kva - 
13,2/0,400-0,231Kv (a construir), por esta S.E.T.A. se subirá hasta 3 
seccionadores a cuchilla unipolares, para luego alimentar la antena de la misma y 
comenzar la traza aérea existente.   
DECIMA No se permitirá el emplazamiento de obras que a criterio de la 
inspección municipal obstruya el normal desplazamiento de peatones o afecte la 
estética urbana y/o los intereses de los vecinos frentistas. Todos los cruces 
aludidos en el presente no podrán ser ejecutados sin la expresa autorización de la 
inspección municipal. Previamente a la ejecución de las obras antes aludidas se 
deberá informar a la inspección municipal mediante el Libro de Comunicaciones, 
con 72 horas de antelación, sobre dichos trabajos, a los efectos de determinar su 
factibilidad y/o pautas a seguir en cada caso en particular.- 
DÉCIMA PRIMERA La Municipalidad solicitará al finalizar los trabajos, planos y 
documentación conforme a la obra donde consten los materiales utilizados, 
calidad, diámetros y niveles de terreno sobre su emplazamiento; 3 copias en 
papel y soporte digital.- 
DÉCIMA SEGUNDA Una vez finalizadas las obras, la Empresa dará cuentas a la 
inspección de obra, la que procederá a recibirla en forma provisoria 
reservándose el Municipio, a partir de esa fecha, un período de 180 (ciento 
ochenta) días hasta la recepción definitiva, como plazo de garantía de que la 
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misma no presenta deficiencias. Una vez recibida la obra de conformidad, se 
procederá a la devolución de la garantía definida en la cláusula segunda.- 
 
DÉCIMA TERCERA Cuando se comprobaran deficiencias en los trabajos 
efectuados dentro del plazo de garantía, la administración municipal intimará a la 
empresa responsable para que en un plazo máximo de 10 (diez) días corridos, 
proceda a su reparación. Transcurrido dicho plazo dará inicio a las acciones 
legales pertinentes.- 
 
DÉCIMA CUARTA Queda prohibido ocupar las veredas con materiales extraídos 
de las excavaciones así como obstruir con éstos los albañales de cunetas y 
desagües.- 
 
DÉCIMA QUINTA El acopio de materiales será limitado en relación al consumo 
diario, salvo que la magnitud de la obra lo requiera, y que la Inspección lo 
autorice.- 
 
DÉCIMA SEXTA Se deberá colocar carteles de advertencia con luz precaucional 
por la noche. Asimismo, se tomarán los recaudos que la Inspección requiera para 
garantizar la higiene y seguridad de la obra.- 
 
DÉCIMO SÉPTIMA: Las partes convienen expresamente que LA MUNICIPALIDAD 
no se responsabiliza por daños y perjuicios de cualquier índole y que por 
cualquier causa sufriere la empresa y/o sus cosas y/o el personal a su cargo y/o 
terceros, que puedan originarse con motivo de las cosas y/o elementos que se 
ejecuten y/u ocupen para la provisión a llevarse a cabo objeto del presente 
contrato. Ambas partes declaran que no existe otro tipo de relación entre ellas 
más allá de los compromisos asumidos en el presente contrato. Ninguna cláusula 
del contrato será interpretada de forma tal que se entienda como que el presente 
crea entre las partes un consorcio, sociedad o agencia. En virtud de ello, las partes 
dejan expresamente aclarado que el presente convenio no significa ningún tipo 
de asociación entre ellas, y que en ningún caso serán solidarias por obligaciones 
asumidas por la otra. La empresa queda obligada y es de su exclusivo cargo el 
cumplimiento de todas las leyes sociales y/o previsionales, comprometiéndose 
expresamente a contratar los seguros necesarios como cobertura de daños y 
perjuicios y accidentes que pudieran ocurrir. Dejan asimismo expresa constancia 
de que la relación jurídica que las une no configura una relación de derecho 
laboral, no teniendo en consecuencia ninguno de los caracteres inherentes a la 
relación de contrato de trabajo entre ellas y/o sus dependientes o asociados. En 
consecuencia, todos y cada uno de los derechos y obligaciones vinculados al 
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personal que la empresa ocupe en la consecución de los objetivos de la presente 
autorización, correrán bajo su exclusiva, correspondiéndole, por lo tanto, el pago 
del total de sus remuneraciones y demás obligaciones que de ellas se deriven, 
relevando a la otra de toda carga y/o responsabilidad al respecto.- 
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ANEXO II 

 Nota de fecha 23/02/19 solicitando autorización de obra. 
 Memoria descriptiva. 
 Presupuesto de obra  
 Aprobación de proyecto, cómputo y presupuesto por parte de la Empresa 

Provincial de la Energía. 
 Contestación de solicitud de interferencias de Litoral Gas S.A 
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Sunchales, 23 de febrero de 20 g~~~~,,,>
Atención:
Municipalidad de Sunchales.
Secretario de Obras Públicas.
Sr. Leopoldo Bauducco.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a usted para presentar a su consideración,
nos otorgue permiso para tareas en la vía publica, las mismas consisten en la
construcción de una~ub=estaciól1,Transformadora 315kVA relación 13,2/0,400-
0,231kV, la misma se implantará sobre vereda de Urquiza casi esquina San
Martin, según nota factibilidad EPE adjunta, desde esta sub-estación
transformadora salimos en baja tensión con conductor subterraneo hasta el
edificio en Terrazas del Libertador, motivo de esta nota.
La misma se construirá según especificaciones técnicas de EPE, y el
transformador 315 kVA a montar será libre PCV, marca Tadeo Czerweny.

Obra de referencia:,"EdificioIerra~asdeli.ibertador.,
Dirección: San Martin es"qUrquiza - Sunchales - Santa Fe.
Propietarios: Desarrolladora Sunchales S.R.L.
Partida inmobiliaria W: 08-11-00-060037/0005.

Sin más, saluda atle.

Página 1 de 1
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Nota:

1-la Unea Subterránea de Media Tensión tend~ un recorrido total aproximado de 176 mts, la misma
inlclara desde una estructura sostén a construir bajo l.A.M.T. 13,2kVelCistente, sobre vereda de calle
Usandro de la Torre; la loS.M.T. comIenza a partIr de un seccionador tripolar bajo carga 13,2kV; en este. y
por medio de tres terminales termocontralbles, bajamos a Subterráneo donde comienza el recorrIdo la
LS.M.T. hada el norte hasta calle Urquiza por unos 10m, luego doblamos por Urqulza (vereda Sur) con un
recorrido de unos 9S mts aprox., hasta llegar a la esquina con San Martln; para los cruces de calle, tenemos
que tunelear y encamisar los conductores de media tensión. por medio de caMos de PVC 0110, en total
tenemos dos cruces de calle, uno de Sur a Norte en Calle Urqulza, yde Oeste a Este en calle San Martrn,
pasados estos cruces de calle, recorremos unos 16 mts hasta llegar a S.E.T.A 31SkVA. 13,2/0,4QO-O,231kV
(a construir), por esta S.E.T.A. subimos hasta tres seccionadores a cuchilla unipolares, para luego alimentar
la antena de la misma y comenzar la traza Aérea existente.
2- Todas las estructuras de Hormigón Armado que cumplan la función
de retención estarán vinculadas a tierra mediante cable de
Cobre desnudo de ~2Smm2 y una jabalina de ~14,6mm x 3mts de largo.

ING. EOUARDO R. BOGGIATIO
Sum;hllle. - Salita Fe

RoqulI Slelll Pellll 545 - 2322
~u.l'doboQllilll~l.eom

N0 de plano di r.. e
Traza Nueval.S.M r¡~,2k,!

• Edificio Terrazas d 'l:Q)ett ••rior_f' J ".r,;

Hoja 1 de 1 \~

'ORevisión: 2

Cliente

Desarrolladora
Sunct1ales

Nueva Traza en Media Tensión
13,2kV - Construcción de S.E.T.A.
315kVA - 13.210,40o..0.231kVIkV

Nombre
Nljlndro DiIz,-
E,SoggIno

F
:1302,1

~02,1
~02,1

Tam .
A3

Oib.
Rev.
Ap',
E""Sin Escala

Cantidad de Estructuras:
- - Estructüra Sostén c!Secc. (R): Cant. 1

Sub Estación Transformadora Aérea: Cant.1
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LAM.T. 13,2kVA (E1tI$l1lfltrl)

l.AM.T. 13,2kVA (Exlstlllltlt It RemcJItef)

.- LS.M,T. 13.2lIVA3I1.11S5nrn2A1" b50rmQ

•• - LS.B.T. 3S11Clrnn2Cu TetropItl!I

8 EslnIdUl'a SOSl6n (l',r0'R2700)

ft S.E.T A. 315WA - 13.2JO.400-0,231kVlkV

,.. S.E. TA. (ExIstente)

t9 Ellrudl ••.• RIMnCi6n TemineI (JI RIJ'm)V(lf)

8 Estruel\Irll SOsl6n (JI RelT"I:IY'eI)

Calle l. de la Torre
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Rafaela, 25 de Junio de 2015
Nota N° 8692-CS-15

Nota N° 2-2015-4590

Sr.
Ing, Boggiatto Eduardo
Sunchales

Por medio de la presente informamos a Ud, que es factible la provisión de
energía eléctrica para el edificio de 19 (diecinueve) departamentos a construirse en calle Urquiza
esquina San Martín de la ciudad de Sunchales; como así también es factible realizar el
corrimiento de la LAMT de 13,2kV y el cambio de trazado de la LABT que pasan frente al
inmueble, para ello (factibilidad para atender la demanda solicitada, corrimiento de LAMT y LABT)
deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones:

L Respecto a la LAMT es necesario saber:

La línea aérea en simple terna de media tensión de 13,2 kv urbana
construida en su oportunidad en el espacio. público se ejecutó teniendo en cuenta los tipos
constructivos y normas de ese momento, respetando las distancias de seguridad y restricciones
con relación a las edificaciones.

La franja total de restricción determinada por las características de la línea
es de 7,20 metros; debiendo considerarse, para este caso, como distancia mínima admisible de
3,60 metros contados del eje de la línea a la construcción, para una flecha máxima de los
conductores, medido en forma vertical, y responde a la distancia con ventanas y balcones de
edificios u otras estructuras a tierra accesibles a personas, con el conductor ubicado arriba, y en
igual caso la distancia horizontal es de 2,50 metros (entre la construcción enunciada y el
conductor más cercano), por lo que el corrimiento requerido en vuestra nota quedará
condicionado a la reglamentación vigente debiendo hacerse cargo, en caso de su desplazamiento
y/o modificación,

En caso de. que la línea aérea de media tensión de 13,2kV no sea
desplazada y dado que se encuentra en servicio, el propietario y/o profesional de la obra deberá
contar con un responsable en Seguridad e Higiene para que supervise los trabajos en cercanías
de nuestras líneas, pudiendo realizar las consultas correspondientes ante la Unidad de
Contrataciones de Servicios, deslindando nuestra Empresa de todo tipo de responsabilidades al
respecto.

11. Respecto a la LABT es necesario saber:

Deberá ejecutar a su exclusivo cargo las obras necesarias para lograr el
corrimiento y/o modificación requerida en vuestra Nota, quedando condicionado al cumplimiento
de nuestra reglamentación vigente.

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE
Unidad Contrataciones de Servicíos - Sucursal Rafaela - Avda. Santa Fe 1671 - Refaste
Te. 03492-438516 - www.epe santafe.aoy sr 2510612015-



EPE.......,..---
Energía de Santa Fe

111.Respecto a la factibilidad de suminsitro es necesario saber:

Es necesario ejecutar obras para otorgar la demanda de 62 kW solicitada.

Oportunamente, a través de un profesional técnico, deberá presentar el
proyecto y ejecutar las obras mencionadas (puntos 1,11y 111)quedando a consideración de esta
Empresa la aprobación de las actuaciones, ensayo de materiales e inspección de las obras, para
lo cual previamente deberá contar con los permisos Muncipales correspondientes.

Una vez analizado el proyecto, se determinará el aporte de cada una de las
partes (EPE/Cliente) tendientes a la ejecución de los trabajos.

Saludo a Ud. atentamente.

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE
Unidad Contrataciones de Servicios - Sucursal Rafua/a - Avda. Santa Fe 1671- Rafaela
Te. 03492-438516- WWW8pe santafe.aov'ar 25106I201~
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ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICaS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

CUIT: 30.71484051-3
DESARROLLADORA SUNCHALES SRL
Fecha Contrato Social: 094)4.2015

a IMPUESTO/REGIMEN REGISTRADO y FECHA DE ALTA
llllI REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS
• REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF
'íIiII GANANCIAS SOCIEDADES

IVA

04-2015 '\!!lIo
05-2015
04-2015
04-2015

***************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus
modificatorias 22702 y 22973, a la fecha de emision de la presente constancia.a ~

llllI •, ,

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
•• _Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán
111 solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.!!t . Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en
"'" los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la ley, se acredita mediante el
"Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.

Mes de inicio: 051201

Domicilio Fiscal

etividad principal: 410011 (F-8B3) CON$TRUCCI N, REFORMA Y REPARACf N DE EDIFICfOS RESIDENCIALES
ecundaria(s):

es de tiene ejercicio comercial: 12a
l

CARLOS GABASIO 1532
IsUNCHALES
12322-SANTA FE

Deoendencia donde se encuentra inscrialo
~GENCIA RAFAELA
~ DE FEBRERO N°656
12300SANTA FE

Vigencia de la presente constancia: 14-10-2015 a 11-04-2016 Hora 15:18:56 V.nficador 106735574372

los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://v.w.v.afip.gob.ar.

http://v.w.v.afip.gob.ar.
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IMPUESTO INMOBILIARIO

NÚMERO DE PARTIDA

081100-060037/0005-3

Link: 05908110006003700053

2015
CUOTA 1

Códigos de pago electrónico

UBICACION DEL INMUEBLE

URQUIZA401

TOMO FOLIO NÚMERO FECHA SECC POLÍGONO MANZANA PARCELA SUB-PARe

24219.64

0008
VALUAC.EDIFICIO AL 1/1/96

0246

6583.97
VALUAC.TERRENOAL 1/1/96

190504
SUP.CUBIERTA EN M2.

046972

450

01328
SUP.TERRENO EN M2.

u

417P

ZONA

Esta boleta es válida para ser abonada en "'s n sistema de emisión de ticket. Pasada la fecha de vencimiento, la caja

calculará los intereses correspondientes. ""'"
Bancos habilitados: NUEVO BANCO DE SA~AiF~CIPAL DE ROSARIO - NACIÓN ARG. - CREDICOOP - BERSA (Santa Fe, Rosario y Paraná)
MACRO _Santa Fe Servicios Ir..~ V ---

15-5212753-1 v.2

FECHA DE VENCIMIENTO

19/02/2015

01102101081100060037000530000151015021900000139004

Medios de pago electrónico
1. Red de Cajeros automáticos LINK o BANELCO

2. Home Banking LINK (www.redlink.com.ar)o BANELCO (www.banelco.com.ar)

3. Link Celular

4. "Santa Fe Móvil" del Nuevo Banco de Santa Fe a través de la Banca telefónica 081O-999-SF24(7324)

http://www.redlink.com.aro
http://www.banelco.com.ar
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P.Y.O.I04./2015

Santa Fe, 02 de Noviembre de 2015

TERRAZAS DEL LIBERTADO
Eduardo R. Boggiatto
Santa Fe - Sunchales

Ret.: Instalaciones Telefónicas Subterráneas

Nos dirigimos a Ud, en referencia a su nota de OCT/ 20] 5
; relacionada con Obras de "CONEXIÓN RED ELECTRICA EDIFICIO TERRAZA DEL
LIBERTADOR", según Plano acijunto-

Al re~'Peclo ir¡formamos que en el lugar indicado para la realización de obras, -poseemos
registro de illsta/adones subterráneas, correspondientes a los tendidos de Cliente.-

La información indicada tiene carácter meramente- referencial, por lo tanto esa firma deberá
--~efecluar- calas-en-el"1erreno--para-obtener-mayares]Jrer:isiones-y/o-c.onstatar'cualquier~datO-~--

faltante, ya que lada instalación que resulte dañada o se afecte la normal prestación de los
Servicios a cargo de TELECOM, como asi también todo corrimiento de plantel que fUere
requerido, eslará a su exclusivo cargo.-

Por último, relacionado a los tendidos de Transmisión (cables de Fibras Ópticas
interurbanas 11 otro vinculo), deberán contactarse con el numero tol/free 0-800-555-0600

Atentamenle

N/ D: SAN MARTIN N' 2a49-3~PISO -(CP 3000) SANTA FE-TEL. :(0342) 4507906



I

\-/

,,,
\

,

"(

\ //

'!<. .•••,,~•¿,

~' .

\
~

,/

.A' .

..•.

.-V \

~ \ y /', y/'
.~' i,/'. /;

\,<, \ ..•./ '.
\~; ~ \

..........._\.,., /r'..-'.•.• //,
\

~ .._/
~'

<'
\

\ ,
" ,/

\

'\ .• c:'" - ~'-'/. /' rk-,-".
,."\ .-..•.

",- '

•
\

\.-'-

t

J "\

\ . Jt<f
'i
I
I

\'~

'\
,\,

\

'.
/

~

\~
't

%

l'
" \
\ \
\~\

,\
\ \,"

-'.~

, \
\

\ \

\

,jb

\. '\ \ \ \ ~ '-- - .._-
:.,\L1CE;N\SUNIRT1\SUN-2010,RT1 Nov, 02, 2015 11:52:52. '

..
,.. .



.,.,".-,f!";( '- "

VISTO: El Expte.: N° 1-2016-837.484 - E.P.E., Proyectos N° 19-41-0-0-0033
(L.S.M.T.), 19-41-0-0-0034 (SETA) Y 19-41-0-0-0035 (L.S.B.T.), C.I.E. N° 8876, en el que obra
proyecto, cómputo y presupuesto confeccionado por el Ing. Eduardo R. BOGGIATTO, por encargo
de la Firma: Desarrolladora Sunchales S.R.L. y destinadas a proveer de energia eléctrica a Edificio
"Terrazas del libertador" ubicado en calle Urquiza esquina San Martín, de la localidad de
Sunchales, Opto. Castellanos; y:

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Ingenieria Rafaela en nota N°: 0077-IN-19, expresa que en el
análisis realizado se determinó que el proyecto está en condiciones de ser aprobado, habiéndose
confeccionado el presupuesto con los precios de uso corriente para este tipo de obras, al momento
de su presentación ante el Colegio Profesional correspondiente;

Por ello, en ejercicio de las facultades delegadas y atribuciones conferidas por
Resoluciones N°: 514/11 y 032/13 del H. Directorio,

EL JEFE DE AREA PROYECTOS DE LA
EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA

Dispone:

ARTICULO 1°._ Aprobar el proyecto, cómputo y presupuesto confeccionado por el Ing. Eduardo R.
BOGGIATTO, por encargo de la Firma: Desarrolladora Sunchales S.R.L. y destinadas a proveer
de energía eléctrica a Edificio "Terrazas del libertador" ubicado en calle Urquiza esquina San Martin,
de la localidad de Sunchales, Opto. Castellanos; autorizando al Comitente a ejecutar la obra
consistente en la construcción de: a) 130 m de LSMT 13,2 kV (XLPE 3x1x185 mm2 Al. c/Pantalla 50
mm2 Cu); b) Una SETA de 315 kVA - Rel.: 13,2/0,400-0,231 kV; y, e) 35 m. de L.S.B.T. XLPE 1,1
kV (Tetrapolar 35/16 mm2 Cu).-------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2°._ El Conductor Técnico deberá comunicar anticipadamente a esta E.P.E. la fecha de
iniciación de las tareas y una vez finalizadas solicitará la inspección que corresponde previo a la
habilitación. A la primera comunicación adjuntará: permiso de la Municipalidad de Sunchales
para la ejecución de los trabajos sobre espacio público.- A la última comunicación acompañará:
a) Tres (3) copias del plano de la obra ejecutada y b) El cómputo y presupuesto actualizado de
acuerdo a lo construido, discriminando la mano de obra.- La documentación mencionada será
suscrita por el Profes ional intervi niente.-------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 3°._ Deberá comunicarse con la debida anticipación el lugar y la fecha en que se
encontrará disponible el transformador de 315 kVA de potencia y de relación 13,2/0,400-0,231 kV
para que personal de este Organismo lo someta a los ensayos que correspondan. Aprobado el
mismo y previo a su instalación, dicha Unidad Normas deberá designar el "Código Único de
Transformador" (CUT), incluyéndolo en estas actuaciones, de acuerdo a las normativas vigentes.
Dado que las instalaciones serán transferidas a la E.P.E., esta se reserva el derecho de inspeccionar
los materiales a utilizar, por lo tanto el Conductor Técnico deberá comunicar con una antelación de
diez (10) dias, la disponibilidad de los mismos para ser ensayados en fábrica por el personal de esta
Empresa .------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------



SANTA FE, 8 -MAR - 19

ARTICULO 40._ El Conductor Técnico deberá tener en cuenta que: al Con relación a la estructura de
H'N 12/2400 proyectada, se integrará a la LAMT existente de manera tal que los conductores
suspendidos no provoquen esfuerzos verticales ascendentes en los aisladores de las estructuras
próximas adyacentes; bl Con relación a la provisión de celdas: 1.- Las normas vigentes son: lEC
62271-103, 62271-102, 62271-1, 62271-105, 62271-100 Y 60282 (Fusibles ACR, MTI. 2.- Los
fusibles con percutor ACR MT, deberán ser provistos junto con las celdas. 3.- Para los modelos 1My
QM del fabricante propuesto, el agregado del kit exigido por la EPE (IAC 16 kA, 1 s, valor mínimo)
amplía 10 cm aproximadamente su profundidad respecto al estándar. 4.- Las medidas de la obra civil
deberán ser tal que permita el montaje de diseños de celdas similares de otros fabricantes; el De ser
necesario, deberá hacerse cargo de la remoción de las instalaciones existentes que con motivo de la
presente obra queden inutilizadas o mal ubicadas, a fin de asegurar que la obra quede
correctamente terminada, conforme a las reglamentaciones vigentes y a las reglas del buen arte; dI
La documentación conforme a obra será entregada, aparte del medio gráfico convencional, en un
medio magnético estándar (CD-ROM o DVD) y constará de una carpeta PROYECTO (dibujo) y otra
BASELlNEAS (base de datos del proyecto); el Toda duda que se presente en la ejecución del
presente proyecto se subsanará tomando en consideración las ETN 040, ETN 098, ETN 160 de la
EPE; y, fl Cuando se afecten instalaciones propíedad de esta E.P.E., los trabajos se harán en
presencia de personal de la Agencia SUNCHALES de la Sucursal NOR-OESTE, a quien se
solicitará la autorización previa, exhibiendo copia del proyecto aprobado y de la presente
Disposición.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 50._ A los fines que esta E.P.E. suministre el servicio y brinde el mantenimiento de las
instalaciones, tal como fueron proyectadas; las mismas deberán ser donadas a esta Empresa por el
comitente de la obra, previo a su habilitación y sin cargo ni condicionamiento alguno, para lo cual se
suscribirá el formulario correspondiente, certificando la firma ante Escribano Público o Juez de Paz.
Deberá adjuntar la documentación que lo habilite expresamente para tal fin.---------------------------------

ARTICULO 60._ Este Organismo iniciará el trámite tendiente a la aceptación de la donación, una vez
transcurridos ciento ochenta (180) días desde la puesta en servicio de las instalaciones, siempre y
cuando se haya cumplimentado a su exclusivo criterio con todos los requisítos exigidos en la
presente Disposición, incluyendo el desmontaje de las LABT. Hasta tanto esta E.P.E. sea titular de
las instalaciones, el mantenimiento y la provisión de todos aquellos elementos que se deterioren y
sea necesario reponer a los fines de no alterar la calidad técnica, confiabilidad y seguridad de las
instalaciones, serán con cargo al comitente.---------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 70._ Regístrese, comuníquese y archívese.----------------------------------------------------------

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL Finnado en su original por:
Ing. Ariel G. Bonassi
JEFE AREA PROYECTOS

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA



Rosario, 05 de Agosto de 2019

Señores

Gas

SEI SERVICIOS S.A
Roque Saenz Peña 545 2322 - SUNCHALES

Nota GTE/MRW 17257

Ref.: ELECTRICA / SUNCHALES / SAN MARTIN Y URQUIZA

De nuestra consideración:

En respuesta a vuestra solicitud de interferencias con relación a la obra citada en la
referencia, adjuntamos en anexo a la presente, copia de los planos de nuestras redes y/o
gasoducto s existentes en la zona de trabajo prevista por dicha obra.-

La información suministrada tiene en cuenta el estado de las calles e implantación de
edificios vecinos al momento de la instalación de la cañería de gas.-

Las conexiones en derivación destinadas a los usuarios NO se indican en plano.-

En consecuencia, al ser éstos datos de carácter meramente orientativo, es obligación del
solicitante realizar, previo al inicio de obra, y mediante excavación manual, los sondeos
necesarios para la localización precisa de nuestras instalaciones obrando con los cuidados
que la situación requiere.-

Asímismo requerimos tengan a bien comunicarnos la fecha de inicio de vuestros trabajos a fin
de permitirnos, eventualmente, enviar al lugar a personal de nuestra Empresa, para lo cual
agradeceríamos recibir por los medios disponibles más abajo, y antes del inicio de las
actividades, los datos y teléfonos de contacto de vuestro personal responsable en obra.-

Solicitamos que antes de iniciar la excavación y durante los trabajos, se mantenga en todo
momento la señalización de precaución sobre la ubicación precisa de nuestras instalaciones,
considerando en cada caso la utilización de pinturas, estacas o banderines, según se trate
de áreas pavimentadas o no.-

En caso de generarse dudas sobre la ubicación NO AVANCE, solicite la intervención de
personal técnico de Litoral Gas S.A. al Tel. :0341-4100 414 de lunes a viernes de 8:00 a
17:00 Hs.-

Ante una emergencia comunicarse al Tel. :0800-777-5427 las 24 Hs. todos los días del año.-

Aprovechamos la oportunidad para informarles que en caso que las instalaciones de gas
existentes interfieran con la obra a ejecutar por Uds., éstas podrán ser reubicadas con
cargo al solicitante según lo establecido en el punto 6.4 del DECRETO 2255/92 que reglamenta
la ley 24.076, el que expresa "... todos los gastos y costos de tal remoción o traslado,
incluyendo los de modificación, acondicionamiento, sustitución y prolongación de
instalaciones que fuere menester realizar para que dichas instalaciones queden en
condiciones de seguridad y eficiencia desde el punto de vista técnico y económico, deberán
serIe reintegrados a la Licenciataria por la persona jurídica, pública o empresa que haya
ocasionado la realización de los trabajos.".-

+--------------------------------------------------------------------------------------------+
NOTA IMPORTANTE: La información entregada en la presente documentación es sólo orientativa.!
Litoral Gas no se responsabiliza por los daños que pudieran ocasionar como consecuencia de !
su utilización.
Es obligación del solicitante realizar, previo al inicio de obra, los sondeos necesarios
para la correcta ubicación de nuestras instalaciones, mediante excavación manual.
NO utilizar la presente información pasados los 60 días de su entrega; solicitar nueva
versión actualizada.
Solicitar el asesoramiento de nuestro personal en el lugar de la excavación.

+--------------------------------------------------------------------------------------------+

Documento impreso desde Oficina Virtual
https://www.litoral-gas.com.ar/ov ~"

J~MONDlNOI •....•

http://https://www.litoral-gas.com.ar/ov
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Gas

Ref.: ELECTRICA / SUNCHALES / SAN MARTIN Y URQUIZA

Nota GTE/MRN° 17257

En ningún caso, la comunicación de la presente información implica asumir responsabilidad
alguna, siendo el Constructor de la obra responsable por los daños que se pudieran ocasionar
como consecuencia de su uso.-

Toda información complementaria sobre este tema puede ser solicitada en nuestras oficinas de
calle 24 de Setiembre 246 (2000) Rosario, telefónicamente al N° (0341) 4100 414 de lunes a
viernes de 8:00 a 17:00 Hs., o por correo electrónico a: prevenciondeaccidentes@litoral-
gas.com.ar.

Adjuntamos copia de las recomendaciones mínimas del Programa de Prevención
Gas y al mismo tiempo advertimos que el no cumplimiento o prescindencia
afectar la seguridad pública, impactando sobre la integridad de bienes y/o
en riesgo la continuidad de un servicio público nacional.-

Sin otro particular, saludamos atentamente.

PLANOS ENVIADOS

de Daños de Litoral
de su uso podría
personas y poniendo

Tipo Red NrO.de Plano Tipo Plano

MP
MP

Media presion
Media presion

30-00 REV 3
30-01 REV 37

PL
PL

Plano
Plano

+---------------------------------------------------------------------------------------------+
NOTA IMPORTANTE: La información entregada en la presente documentación es sólo orientativa.
Litoral Gas no se responsabiliza por los daños que pudieran ocasionar como consecuencia de
su utilización.
Es obligación del solicitante realizar, previo al inicio de obra, los sondeos necesarios
para la correcta ubicación de nuestras instalaciones, mediante excavación manual.
NO utilizar la presente información pasados los 60 días de su entrega; solicitar nueva
versión actualizada.
Solicitar el asesoramiento de nuestro personal en el lugar de la excavación.

+---------------------------------------------------------------------------------------------+

Documento impreso desde Oficina Virtual
https://www.litoral-gas.com.ar/ov

GUIA

http://https://www.litoral-gas.com.ar/ov
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PLANILLA DE COTIZACiÓN é~\UIv~
0' 10

CLIENTE: Desarrolladom Sunchales S.R.L N- PRESUPUESTO: t ~ ~PLANTA: Edifidos Terrazas del LibertadOr FECHA: 17-06-20

UBICACION: Suochales - Santa Fe PRESUPUESTADO POR: Alejandro Dlaz <) .................•
TRABAJO: Construeclon de Nueva L.S.M,T. y S.E.T.A. COTIZADO POR; Agustin Vera

.... ..~OC\O "« ~
CONTACTO: S. .i'''. . .. , , . . " . . "
ltam Cant Unid. Donomlnaclón Código Marca Precio $ Total

1 1 Unid. Poste de HOAo 12,0012400 Coop. de Galvez $21.066,67 $21.066,67, 1 Unkl. Cruceta de HOAocon Céneamos MN 155 Coop. de Galvez $2.685,08 $2.685,08
3 3 Unid. Aislador Ceramlco MN3a Condumat $325.60 $976,80

• 3 Unid. PemoRecto MN411cr Condumat $291,20 $873,60
5 3 Unid. Atadura sobre Aislador MN3a plCable Al 5Omm2 Condumat $62,08 $186,24

• 1 Unid. L.M.T. 13.2kV Puesta a Tierra Sosten TNS' eondumat $298.19 $298,19
7 1 Unid. Esparrago de conexión de Bce o latón laminado MN l1D1e Condumat $89,60 $89,60

• , UnId. Arandela Etastica partida 11T MN 328 Condumat $7,20 $14,40

• 1 Unid. B.T .• M.T. Puesta a TIerra (Soporte HOA") TN51g Condumat $1.346.97 $1.346,97
10 O,S Unid. Manguera Flexible 1" Conduma1 $40,00 $20.00
11 2 Unid. Tuerce Hexagonal de Bce 112'"JI: 12 hilos Conduma1 $16,00 $32,00
12 l.' Unid. HOn'nigon elaborado comp: piedra canto rodado, arene FAVIAl $8.200.00 $9.840,00
13 • Unid . Conductor AVAc 50/8 Conduma1 $52,00 $312.00,. 1 Unid. Seccionador Trlpolar Be o Carga 13,2kV LAGO $4.123,60 $4.123,60

" 3 Unkl. Descargador de Sobretenslon 13.2kV Condumat $1.659.60 $4.978.80
S Unid. Perfil UPN p1Soporte Condumat $3.619,80 $18.099,00
12 Unid. Conector plCable parelelo Al Estanado Condumat $278,48 $3.341.72

1. , Unid. Varllla Roscada 314n Condumat $102.00 $204.00
1. 12 Unid. Tuerca 314" Condumat $4.00 $48,00
20 12 Unid. Arandela Plana 3J4n Conduma1 $4,80 $57,60
21 1 Unid. Calio de PVC 063 Ferreterla $486.15 $486,15
22 , Unid. Curva 45" para Caflo PVC 063 Ferreterla $46.66 $93,32

'3 1 Unid. Ca1lo de Hierro Galvanizado 02 1f2'" Femrterta $4.452,80 54.452,80
24 , Unid. Soporte para calio de Hierro Galvanizado 063 Ferreteria $1.000,00 $2.000.00

'S 1 UnId. Soporte I Sepo para Amane de Cables de M.T. Ferreterla $600,00 $600,00,. 1 cOni: Kit de 3 Punteras Exter10res "-"ra 15 kV 3M $6.952,00 $6.952,00

- •••• :.. 00"

• • o • o

• .. • •
I Observaciones I

l~_
INGE. IERO ElECTROW.E.cANlGO

MAr. C.I.E. 1.0B1M



CLIENTE: Desarrolladora Sunchales S.R.L.

PLANTA: Edificios Terrazas del Libertador

UBICACIÓN: Sunchales - Santa Fe

TRABAJO: Construccíon de Nueva L.S.M.T. y SETA

CONTACTO:

PLANILLA DE COTIZACiÓN
N° PRESUPUESTO:

FECHA: 17-06-20

PRESUPUESTADO POR: Alejandro Díaz

COTIZADO POR: Agustín Vera

Rubro 11.
LSMT 13,2kV

ltem Cant
1 588
2 115
3 5
4 800
5 1
6 13
7 1

UnId.
Mts.
Mts.
To
Unid.
Unid.
Unid.
Unid.

Denominación
Conductor XLPE 185mm2A1. pantalla electroestática de SOmm2Cu

Zanjeo 0,40x1 ,SO
Arena

Ladrillos comunes
Red de malla rollo 30crn x 100 mis (para protección mecánica)

Caño de PVC 0160
Consumibles

Observaciones

Código
185mm2.SOmm2

Riesgo Eléctrico

Marca
Imsa

SEI Servicios
Corralón

Corralón
Anoxide S.R.L.

BosUco
SEI Servicios

Precio $
$680,00
$520,00
$775,67
$8,SO

$1.408,00
$1.400,00
$4.000,00

Total
$399.840,00
$59.800,00
$3.878,36
$6.802,05
$1.408,00
$18.200,00
$4.000,00

$493.92841

~~~R.BÓ~O
INO¡;NI~RO ELECTROMECANICO
MAr.C,\,~,1.0~1~,ª



CLIENTE: Desarrolladora Sunchales S.R.L

PLANTA: Edifidos Terrazas del libertador

UBICACIÓN: Sunchales - Santa Fe

TRABAJO: Construccion de Nueva LS.M.T. y SETA

CONTACTO:

PLANILLA DE COTIZACiÓN
N° PRESUPUESTO:

FECHA: 17-06-20

PRESUPUESTADO POR: Alejandro Diaz

COTIZADO POR: Aguslin Vera

Rubro 111
• Estructura de Retencion Termmal
Item
1
2
3
4
5

•
7
8
9
10
11

12
13
14

..•.15

"17
18
19
20
21
22
23
24
25
2'

Cant
1
1
3
3
3
1
1
2
1
0,5
2
1,2
6
3
3
5
12
2
12
12
1
2
1
2
1
1

Unid.
Unid.
Unid.

Unid.

Unid.

Unid.

Unid.

Unid.

Unid.

Unid.

Unid.
Unid.

Unid.
Unid.

Unid.
Unid.
Unid.

Unid.
Unid.

Unid.

Unid.
Unid.

Unid.
Unid.

Unid.

Unid.

enoj.

Denominación
Poste de HON 12,00/2400

Cruceta de H"Ao con Cáncamos

Aislador Ceramioo

Perno Recto

Atadura sobre Aislador MN3a pfCable Al 50mm2

L.M.T. 13,2kV Puesta a Tierra Sosten

Esparrago de oonexión de Sce o Lat6n laminado

Arandela Elastica partida 1/2~
B.T, - M.T. Puesta a Tierra (Soporte HOAO)

Manguera Flexible 1-

Tuerca Hexagonal de Bce 112- x 12 hilos

Honnigon elaborado comp: piedra canto rodado, arena

Conductor Al/Ac 50/8
Seccionador Unipolar Bajo Carga -lipo Loadbuster

Descargador de Sobrelension 13,2kV

Perfil UPN p/Soporte

Conector p/Cable parelelo Al Estallado

Varilla Roscada 3/4~
Tuerca 314~

Arandela Plana 314~

Callo de PVC 063
Curva 45° para Cano PVC 063

Cafio de Hierro Galvanizado 063

Soporte para caño de Hierro Galvanizado 02 1/2.

Soporte 1 Sepo para Amarre de Cables de M.T.

Kit de 3 Punteras Exteriores para 15 kV

C6digo

MN 155

MN3a

MN411cr

TN52

MN 1101c

MN 3213

TN51g

Marca
Coop. de Galvez

Coop. de Galvez

Condumat

Condumat

Condumat

Condumat

Condumat

Condumal

Condumat

Condumat

Condumat

FAVIAL

Colldumat

LAGO

Condumat

Condumat

Condumat

Condumat

Condumat

Condumat

Ferreleria

Ferreteria

Ferreteria

Ferreteria

Ferreteria

3M

Precio $
$21.066,67

$2.685,08

$325,60

$291,20

$62,08

$298,19

$89,60

$7,20

$1.346,97

$40,00

$16,00

$8.200,00

$52,00

$5.623,20

$1,659,60

$3.619,80

$278,48

$102,00

$4.00

$4,80
$486,15

$46,66

$4.452,80

$1.000,00

$1.800,00

$6.952,00

Total

$21.066,67

$2.685,08

$976,80

$873,60

$186,24

$298,19

$89,60

$14,40

$1.346,97

$20,00

$32,00

$9.840,00

$312,00

$16.869,60

$4.978,80

$18.099,00

$3.341,72

$204,00

$48,00

$57,60

$486,15

$93,32

$4.452,80

$2.000,00

$1.800,00

$6.952,00

$9712454.
S.E.T.A 315kVA -13,210,400-0,231kVlkV

Item

1
2
3
4
5

•
7
8

',9
10
11
12
13
14

"1.
17
18
19
20
21
22
23
24
25
2.
27
28
29
30
31

Cant Unid. Denominación Código Marca Precio $ Total

1 Unid. Poste de HOAO12,0012400 Coop. de Galvez $21.066,67 $21.P66,67

2 Unid. Vinculo de Union de HOAo con Extremo Ubre plPlalaformas MN 175 Coop. de Galvez $4.987,94 $9.975,87

1 Unid. Cruceta de HON con Cáncamos MN530a Coop. de Galvez $3.587,94 $3.587,94

1 Unid. Cruceta de HON p/Apoyo de Plataforma MN 568 Coop. de Galvez $2.723,17 $2.723,17

1 Unid. Cruceta de HON Partida p/Apoyo de Plataforma MN 167 Coop. de Galvez $7.200,00 $7.200,00

1 Unid . Vigueta de HOAo p/ApOyo de Trafo (3 Cuerpos) MN 172 Coop. de Galvez $8.484,44 $8.484,44

1 Unid. Poste de H'>AO10,00/1200 Coop. de Galvez $11.667,60 $11.667,60

3 Unid. Descargador de Sobretensión 13,2kV Condumat $1.659,60 $4.978,80

3 Unid. Seccionador Aulodesconedador 13,2kV Corte Rapido MN 247 Condumat $4.420,80 $13.262,40

1 Unid. Transfonnador 13,2kV 315kVA Tadeo CzelWeny $292.400,00 $292,400,00

3 Unid. B.T. - M.l. Puesta a tierra (Soporte HOAO) TN51g Condumal $1.346,97 $4.040,92
15 Unid. Cable de Cu S"'50mm2 (7x3mm) tlCopperweld o similar Condumat $206,86 $3.102,84
9,2 Unid. Hormigon elaborado comp: piedra canto rodado, arena FAVIAL $8.200,00 $75.440,00

2 Unid. Manguera flexible 1~ Ferreteria $40,00 $80,00
3 Unid. l.M.l. 13,2kV Cad. Retendon - Aisladon Ceramica TN 211132 Condumat $2.766,72 $8.300,16

20 Unid. Conductor 5018mm Al/Ac Condumat $52,00 $1.040,00
40 Unid. Conductor Preensambrado 3x95+1x50+1x25mm2 IMSA $311,69 $12.467,52

40 Unid. Conductor de Cu. Unlp. 70mm2 p/l.1kV - Aisl. XLPE y vaina ex!. PVC IMSA $296,51 $11.860,56
12 Unid. Secclonador Fusible plBT p/CartuCho ACR - 250A MN 239 Colldumat $2.589,20 $31.070,40
12 Unid. Cartucho Fusible tfNH l6DA Condumat $663,35 $7.960,18

30 Unid. Conductor de Cu. Unip. 120mm2 p/1.1kV - Aisl. XLPE y vaina ex!. PVC IMSA $498,64 $14.959,08

15 Unid. Tennjnal de Cobre Estañado para identar 120mm2 MN 93h Condumat $64,00 $960,00

3 Unid. Seccionador Fusible plBT p/Cartudlo ACR - 160A MN 239a Colldumat $2.789,20 $8.367,60
.3 Unid. Cartuctto Fusible tlNH 40A Condumat $1.600,00 $4.800,00
12 Unid. Terminal Al Estañado p/ldentar 95mm2 MN 74c Condumat $60,00 $720,00
13 Unid. Terminal Al Estañado p/ldentar 5Omm2 MN 74a Colldumat $60,00 $780,00
4 Unid. Terminal Al Estañado p/ldentar 25mm2 MN 71b Condumat $60,00 $240,00
4 Unid. Ret. Simple dFleje e/Conexo - Pr. 3x95+1x50+1x25mm2 TN 103K 1 Condumat $640,02 $2.560,10

3 Unid, Cartucho fusible tlgtr315kVA Condumal $1,000,00 $3.000,00
21 Unid. Tenninal de Cobre Estañado para identar 70mm2 MN93f Condumat $60,00 $1.260,00
1 Unid. caja de Alumbrado públiCO s ún TN 130e y MN 13Gb TN 130 Condumal $32.000,00 $32.000,00

$600.35625
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CLIENTE: Desarrolladora Sunchales S.R.L

PLANTA: Edificios Terrazas del Libertador

UBICACiÓN; Sunchales - Santa Fe

TRABAJO: Construccion de Nueva LS.M.T. y S.E.TA
CONTACTO:

PLANILLA DE COTIZACiÓN
N° PRESUPUESTO:

FECHA: 17-06-20

PRESUPUESTADO POR: Alejandro Diaz

COTIZADO POR: Aguslin Vera

Rubro IV• LSBT
Item Cant Unid. Denominación Código Marca Precio $

1 30 Mis. Conductor XLPE 1x35/16mm2 Cu tetrapolar 185mm2+5Ornm2 ¡msa $680,00
2 27 Mis. zanjeo O,40x1,50 SEI Servicios $520,00
3 0,5 ln AAm. Corralón $775,67
4 100 Unid. Ladrillos comunes Corralón $8,SO
5 1 Unid. Red de malta rollo 30cm x 100 mts (para protección mecánica) Riesgo Eléctrico Anoxide S.R.L. $1.408,00• 3 Unid. Seccionador autodesconectador 8r MN 239 $2.589,20

• 1 Soporte para seccionador MN 239 $470,00

• 1 Unid. Consumibles SEI Servicios $4.000,00

Observaciones

EDU O R. BOGGIATIO
ING¡;:NIERO ELECTROMECÁNICO

MAr.C.l.e, l,O~j~,g
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CLIENTE; Desarrolladora Sunchales S.R.L

PLANTA: Edificios Terrazas de! Libertador

UBICACiÓN: Sunchales - Santa Fe

TRABAJO: Construccion de Nueva LS.M.T. y SETA

CONTACTO:

PLANILLA DE COTIZACiÓN
N° PRESUPUESTO:

FECHA: 17-06-20

PRESUPUESTADO POR: Alejandro Diaz

COTIZADO POR: Agustin Vera

Rubro V
• Desarme tramo LAMT existente
ítem
1
2
3

Cant Unid. Denominación Código Marca Precio $
2 Unid. Desanne de Estructuras existentes SEl Servicios
1 Unid. Conductor Al SEI servicios
1 Unid. Consumibles SEI Servicios

Observaciones

~ O R BOGGIATIO
INGENIERO ELECTROMECANICO

MAT. e,I,E, l,O~1M



•
139.7 ~5
691.499,77
976.473,11
69.053,17
21.000,00

56.561,41
197.571,36
278.992,32
19.729,48
21.000,00

$ 573.854,57

83.178,54
493.928,41
697.480,79
49.323,69

1.323.911,44

$ 1.897.766,01

~
MAl C:.I.E. 1.0818.0
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